
 

MINUTA DE REUNIÓN 

COMISIÓN DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS – Grupo 4: Ptos. Críticos de control en la gestión patrimonial 
 

 

TEMA: PRIMERA REUNIÓN GT 
- Objetivos año 2021 
- Pautas de trabajo 2021 

001/21 

FECHA: 20/08/2021    Inicio: 10.00 hs.      Finalización:  11.10 hs. 

LUGAR: Encuentro Virtual 

PRESENTES: 
(orden 

alfabético) 

1. Alejandro Daniel Funes  
2. Coordinadora: Lilia Amanda Torres 
3. Nancy Noemí Navarro. 
4. Walter Ariel Fernández 

AUSENTES: - 

 

RESUMEN: 

Se inicia la reunión acordando establecer una próxima reunión para el día 17/09/21 a las 10hs, y periódicamente en 
forma mensual. Dicha reunión a fin de presentar el proceso de la gestión patrimonial de cada organismo 
actualmente, detectando las fortalezas y debilidades a modo de definir un programa de trabajo común. 
Se advierte la falta de manuales de procedimientos en las Universidades aunque sí la presencia de diversas 
normas en la materia. La Univ. Nac. de Rio Cuarto cuenta con una reglamentación que no ha sido actualiza desde 
el año 70. 
Se acuerda en compartir las normas de cada Universidad entre los miembros del grupo. 
La Universidad Nac. de Tres de Febrero aplica el sistema SIU Diaguita de manera centralizada. La Univ. Nac. de 
Rio Cuarto también lleva la gestión patrimonial de forma centralizada pero no utilizan sistema SIU. 
La Universidad Nac. de tres de Febrero utiliza el sistema SIU Pilagá. Plantea la problemática de cómo registrar 
contablemente los bienes que compran a través de convenios con fondos que no son propios de la Institución 
pero los bienes quedan en la Universidad.  
En la Univ. Nac. de Misiones los bienes se compran a nombre de la Universidad. 
Alejandro Funes comenta que en su organismo se compra a nombre de la Universidad pero después en los 
proyectos solicitaban hacer donaciones, lo cual ya no tenía sentido. 
Lilia Torres plantea que por ejemplo en el caso de los proyectos de investigación antiguamente los bienes se 
compraban a nombre del director del proyecto y luego se procedía a la donación de los bienes a la Universidad 
pero posteriormente se actualizó la norma estableciendo que directamente sean comprados a nombre del 
organismo. Además, expresa la importancia de los préstamos de bienes durante la pandemia y del control de su 
reingreso a la Universidad tanto de equipos de computación como de muebles u otro tipo de bienes. 
Alejandro plantea la relevancia de ampliar el control sobre los bienes que no son de la Universidad pero están 
depositados en ella, que en caso de que se lleven bienes quién es el responsable porque en definitiva es 
responsabilidad de la Universidad. 
En la Univ. Nac. de Misiones se lleva la gestión de manera descentralizada y se utiliza el sistema SIU Diaguita. 

 

TAREAS TEMA RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

- - - - 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Fecha:  17/09/2021 

Lugar:  Encuentro Virtual 

Convocados: Todos los integrantes.  No se prevé invitación a otras personas. 

 

FIRMAS PRESENTES 

 
 

 


